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PESETAS
EN CÓRDOBA

PESETAS

o 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e

ares y Canarias, a 'Os veinte días de su promu-
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Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

o contrario.--(Código civil vigente).
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Las corporaciones provinciales y mur.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFI1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIVTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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REAL DECRETO
Núm. 1.969

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los estableci-

mientos dependientes del Estado que
deban adquirir instrumental quirúr-
gico se surtirán del mismo en la Fá-
brica Nacional de Toledo o en la pro-
ducción nacional privada y sólo cuan-
do estas industrias no fabriquen los
modelos requeridos o no puedan su-
ministrarlos en el plazo que en cada
caso se estime prudencial, se autori-
zará la adquisición del extranjero.

Artículo 2.° El Comité regulador
de la producción industrial queda fa-
cultado para señalar en los casos a
que se refiere el artículo anterior, el
margen diferencial de precios que de-
be corresponder a la industria priva-
da, teniendo en cuenta el recargo que
en el costo de su producción ejercen
los tributos públicos.

Dado en Palacio a veintitrés de No-
viembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, .

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

411.44127

Abril del próximo pasado ario, al se-
ñalar las reglas que era preciso ob-
serva para el nombramiento de Ayu-
dandantes meritorios de las Escuelas
Industriales se refirió exclusivamente
a la designación y ratificación de
aquellos que habían de estar adscri-
tos a los grupos señalados en el ar-
tículo 61 del Reglamento de 6 de Oc-
tubre de 1925, sin que en dicha sobe-
rana disposición se hiciese mención
de las enseñanzas de Francés, Inglés
y Gimnasia e Higiene Industrial, y
como quiera que la importancia de
estas disciplinas aconseja que las cla-
ses correspondientes no se interrum-
pan durante el curso,

S. M. el Rey (q. D. g.), atendiendo
a las justas peticiones de los Directo-
res de las Escuelas Industriales, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Se autoriza a las Escuelas In-
dustriales para convocar los oportu-
nos concursos para proveer una pla-
za de Ayudante meritorio para cada
una de las enseñanzas de Francés, In-
glés y Gimnasia e Higiene industrial,
debiendo exigirse a los aspirantes a
estas últimas ser Doctores o Licencia-
dos en Medicina.

2.° Los Claustros ordinarios pro-
pondrán la designación, de aquellos
que reunan mayores méritos en la en-
señanza objeto del concurso, expi-

diéndose por el Ministerio el oportu-
no nombramiento que será con carác-
ter, gratuito.

3 •° En caso de vacante, el Ayudan'

UGI

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

mürn. 1.037

Ilmo. Sr. La Real orden de 7 de

ca contaba, dotándola de los elemen-
tos complementarios indispensables
y del asesoramiento técnico requeri-
do por la especialidad de la nueva la-
bor, habiéndose logrado en la actua-
lidad una perfección en el producto
tan acentuada como cualquiera otra
nacional o extranjera.

Estos resultados aconsejan que el
Gobierno de V. M. preste su coopera-
ción al mejor éxito de esta nueva for-
ma de actividad de la Fábrica de To-

ledo, otorgándola la preferencia con
relación a la producción extranjera y
dentro de las condiciones usuales, pe-
ro en concurrencia con la producción
privada nacional, para el suministro
de instrumental quirúrgico a todos
los establecimientos que dependen
del Estado, mientras lo consientan
las capacidades productoras o no lo
impidan excepcionales circunstancias
reservando al Comité regulador de
la Producción industrial la facultad
de normalizar los precios de ambas
industrias, oficial y privada, relacio-
nándolas de modo que ni una ni otra
resulten perjudicadas.

Fundado en estas consideraciones,
el Presidente del Consejo de Minis-
tros, que suscribe, tiene el honor de
someter a la sanción de V. M. el ad-
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

DR: Reducidas considerable-
as necesidades de índole pu-

ente militarmilitar a que había de aten-
Con sus productos la Fábrica

ional de Toledo, se ha procurado
ar a las industrias de paz sus
en os de producción, tanto para
diar la crisis obrera, consecuen-
la segularización de los trabajos

ituales, como para dar vida pro-
a un es tablecimiento fabril de tan
ante historia en la industria ofi-
española.

On este fin se inició la fabricación
strume ntalquirúrgico con notoria

Una , adaptando a este objeto el
'1111 y personal con que la Fábri-
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BOLETIN OFICIAL

te meritorio quedará encargado de de-
sempeñar la enseñanza correspon-
diente, percibiendo la gratificación
asignada a la plaza, hasta su provi-
sión definitiva.

4.° Si las necesidades de la ense-
ñanza lo exigieran, los Directores de
las Escuelas Industriales, a petición
de los Profesores de las asignaturas,
dispondrán que éstos sean auxiliados
en sus funciones docentes por los res-
pectivos Ayudantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 10 de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.
,..negereaci41,8131- 	 eilrier.

GONOrrie CiV2
da 13

PROVINCIA DE t2nrsooA

Circular nilm. 4.475

Acordada por la Sección de caba-
llería y cría Caballar del Ministerio
de la Guerra la urgente formación del
Censo del Ganado Caballar y Mutar,
correspondiente al año 1927, ordenó
a todos los señores Alcaldes de esta
capital y de los distintos pueblos de es-
ta provincia, se sirvan rellenar los im-
presos, que recibirán antes del 1.° de
Enero próximo, a fin de que precisa-
mente dentro del expresado mes de
Enero los remitan cumplimentados y
dirigidos al señor Coronel Inspector
de la 4. a Zona Pecuaria, residente en
Córdoba.

Por tratarse de un servicio impor-
tante y urgente, encarezco a los seño-
res Alcaldes la necesidad de despa-
charlo con toda exactitud y sin dar
lugar a reclamaciones de la oficina
de origen, que me obligarían a adop-
tar rigurosas medidas para conseguir
su inmediato despacho, aplicando las
debidas, sanciones a los Alcaldes ne-
gligentes.

Córdoba 25 de Noviembre de 1927.
-El Gobernador Civil, ANTONIO AL-

MAGRO MÉNDEZ.

Circular número 4.431

Según me comunica el Alcalde de
Luque en oficio fecha 21 del actual,
ha sido encontrada sin dueño cono-
cidó, una oveja, blanca y mocha.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 24 de Noviembre de 1927.
-El Gobernador civil, ANTONIO AL-

MAGRO.
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DE
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EJERCICIO DE 1927
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.CAPITULO X
Instrucción Pública

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas.

Aumento a este artículo, 1.291'95.
Total por capítulo, 1.291'95 pese-

tas.
CAPITULO XI

Obras públicas y edificios provin-
ciales

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales.

Aumento a este artículo, 20.865'11.
Total por capítulo, 20.86511 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones

• Artículo 1.0 Por ingresos indebi-
dos.

Aumento a esta consignación, pe-
setas 4.787'99.

Total por capitulo, 4.787'99 pese-
tas.

Total aumentos, 198.339'86 pesetas.

BAJAS

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado.

Baja a este artículo, 15.00000.
Total por capítulo, 15.000'00 pese-

tas.
CAPITULO IV

Bienes provinciales

Artículo 1.0 Adquisición.
Baja a este artículo, 68.800'00.

Total por capítulo, 68.800'00 pese-
tas.

dinario para dicho ejercicio aproba-
da por la Excelentísima Diputación
provincial en sesión de 19 del actual,
conforme a lo prevenido en los ar-
tículos 204 y 205 del Estatuto pro-
vincial vigente de 20 de Marzo de
1.925, en relación con el 11 del Re-
glamento de Hacienda municipal de
23 de Agosto de 1924.

AU1511 ENTOS

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado.

Aumento a este articulo, 1.500'00
pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos.

Aumento a este artículo, 1.00000.

Artículo 3.° Deudas.
Aumento a este artículo, 6.382'39.
Artfcnlo 5.° Pensiones.
Aumento a este articulo, 1.627'04.
Total por capítulo, 10.509'43 pese-

tas.

CAPITULO II

Representación provincial

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial.

Aumento a este artículo, 7000.
Total por capítulo, 70'00 pesetas.

CAPITULO VI

Personal y Material

Artículo 4.0 Gastos generales de
la Corporación.

Aumento a este artículo, 500'00.
Total por capitulo, 50000 pesetas.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 2.° Maternidad y Expó-
sitos.

Aumento a este artículo, 19.200'00
pesetas.

Artículos 3.° y 5.° Hospitalización
de enfermos y dementes.

Aumento a este artículo, 24.490'00.
Artículo 3.° Hospitalización de

enf.cmos.
Aumento a este articulo, 37.300'00.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados.
Aumento a este artículo, 45.239'48.
Artículo 5.° Dementes.
Aumento a este artículo, 32.62628.
Artículos 7.° y 8.° 	 Instituto de

Higiene y Brigada sanitaria.
Aumento a este artículo, 1 459'62.

por capítulo, 160.315'38 pese-
tas.

Total 	

c

CAPITULO V

Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.

Baja a este artículo, 15.000'00.
Total por capítulo, 15.00000 pesetas.

CAPITULO VI

Personal y material

Artículo 4 •° Gastos generales de
la Corporación.

Baja a este artículo 5.000'00.
Total por capítulo, 5.000'00 pesetas.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 6.° Servicios especiales.
Baja a este artículo, 42.00000.
Artículo 7.° y 8.° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria.
Baja a este artículo, 32.500'00.

Total por capitulo, 74.500'00 pesetas.

MODELACIONES PAR A LOS AYUNTAMIENTOS

Circular

,eadolLeletee 411.-41111

611 S3(5113:91SjCi0
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ordado por el Ayuntamiento pleno
mí presidencia y habiéndose cum-

. do con lo dispuesto en el artículo
inte y seis del vigente Reglamento
ra la contratación de las obras y
vicios municipales, sin que se ha-
producido reclamación alguna, se
uncían al público las subastas re-
tivas al arbitrio establecido sobre

CARNES FRESCAS Y SALA-
As Y LOS DERECHOS ESTA-

), 12.o3 •: POR EL APROVECHA-
OTO DE LOS DESPOJOS DE
s RESES que se sacrifiquen en el
ztadero, durante el próximo ario

CO5ómiC0 de 1928, bajo los tipos de
EjENTA MIL PESETAS y DIEZ Y
ETE MIL PESETAS respectiva-

ente.
Los pagos de dichos servicios se

erificarán en la forma dispuesta en

s pliegos de condiciones que, junto
nios demás documentos estarán de
anifiesto en la Secretaría de este
.yuntamiento para conocimiento de
e las personas que deseen interesar-
en las indicadas subastas.
Las subastas se verificarán en estas
asas Consistoriales, bajo la Presi-

encia del señor Alcalde o del Te-
lente en quien delegue, y con la
sistencia de otro de estos que desig-

a Comisión municipal permanen-
las doce y trece horas respec-

mente del día posterior al en que
ascurran veinte hábiles contados
sde el siguiente de aparecer este

el Cm ; cto en el B0LET1N OFICIAL de la
,A ovincia.
ordobatr44 . Con arreglo a lo prevenido en los

artículos seis y trece del Reglamento
nctorti antes citado, las 'imposiciones se

r.presentarán suscritas por el propio
'citador, o por persona que legalmen-
e le represente por medio de poder
eclarado bastante por el Letrado

don Enrique Aguilar Tablada de To-
o, de estos vecinos, extendida en pa-
el sellado de la ckse sexta ajusta-

das al modelo que a continuación se
inserta debiendo acompañarse a cada
na de ellas /a cédula del licitador y

más el resguardo acreditativo de
ler constituido en la Depositaría
kicipal o en la Caja general de De-
los o en sus sucursales 'el cinco
or liento de los tipos para las subas-

blico ta osean la cantidad de tres mil pe-
ra coA setes el arbitrio sobre las carnes fres-
a ret 	 y saladas y ochocientas cincuen-
vienib 	 18 105 derechos sobre el aprovechd-
a 1 10 miento de los despojos de las reses
pez de!'' que se sacrifiquen en el matadero en
, , concepto de fianzas o depósitos pro-

vis ionales para tomar parte en dichos
actos, cuyos depósitos deberán com-
Jetar los que resulten adjudicatarios,
asta la cantidad de veinte y dos mil
lento setenta y ocho pesetas noven-
y dos céntimos el arbitrio sobre las

Pilelaer:1

nes frescas y saladas y seis mil
;cientas cincuenta y nueve pesetas

-Cinco céntimos los derechos por el
FR011'%prov echamiento de los despojos de

[51 	 eses,

Los pliegos que contengan las pro-
o Y G' os iciones irán bajo sobre cerrado aresi atisfacción del presentador, en cuyo
nto cans bn vers o deberá hallarse escrito lo si-

ug ient e: « Proposición para optar a la
;t1

subasta äe (arbitrio sobre las carnes
o derechos por el aprovechamiento
de los despojos de reses) y su presen-
tación podrá tener lugar en la Secre-
taría de este Ayuntamiento todos los
días hábiles desde las diez a las ca-
torce y desde las diez y seis a las diez
y ocho durante el plazo que media
desde el siguiente al en que se publi-
que este edicto en el BOLETIN OFICIAL,

hasta el anterior al en que ha de ce-
lebrarse la licitación de las subastas.

De la entrega y recepción de cada
pliego y del resguardo que por sepa-
rado debe acompañarse, previa la ex-
hibición de la cédula personal co-
rriente del presentador, se entregará
a este el oportuno recibo certificación
reintegrado con el timbre correspon-
diente.

Llegados el día y horas señaladas
para las subastas, si se presentasen
dos o más proposiciones iguales más
ventajosas que las restantes, en el
mismo acto se verificará licitación
por pujas a la llana, durante el térmi-
no de quince minutos, entre sus auto-
res, y si, terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación pro-
visional del remate, con extricta su-
jeción al pliego de condiciones y a
las disposiciones contenidas en el Re-
glamento vigente.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	

vecino de 	 habi-
tante en la calle de 	  nú-
mero 	 bien enterado del plie-
go de condiciones que ha de regir en
la subasta relativa a. 	 	 se
compromete a 	 con suje-
ción a las citadas condiciones por la
cantidad de 	

(Fecha y firma del proponente)
Aguilar de la Frontera a veinte y

dos de Noviembre de mil novecientos
veinte y siete.—Vicente Romero.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.472

Don Diego Relario Ponce, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que la subasta del ar-
bitrio municipal sobre .el consumo de
bebidas tendrá lugar en esta Casa
Consistorial el día vigésimo primero,
contado desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-

LET1N OFICIAL de la provincia, de once
ä doce de la mariana, ante el señor
Alcalde o Teniente en quien delegue
y de otro miembro de la comisión
niinicipal permanente, bajo el tipo
de DOCE MIL PESETAS.

El modelo a que ha de ajustarse la
proposición será el siguiente:

con cédula personal que acompaña,
enterado de las condiciones bajo las
cuales se arrienda el arbitrio munici-
pal, desde primero de Enero al trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y ocho, acepta todas y
cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad

Núm. 4.472

Don Diego Relafio Ponce, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que la subasta del ar-
bitrio municipal de pesas y medidas
tendrá lugar en esta Casa Capitular
el día vigésimo primero, contado des-
de el siguiente al en que apareica in-,
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, de doce a trece, an-
te el señor Alcalde o Teniente en
quien delegue y de otro miembro, de
la Comisión municipal permanénte,
bajo el tipo de TREINTA Y SEIS MIL
PESETAS.

El modelo a que haya de ajustar-
se la proposición será el siguiente:

Don 	

	

con cédula personal que acompaña 	
en'erado de las condiciones bajo las
que se arrienda el arbitrio municipal
de pesas y medidas, desde el primero
de Enero al treinta y uno de Diciem-
bre del ario mil novecientos veinte y
ocho, acepta todas y cada una de
dichas condiciones y ofrece por el re-
mate la cantidad de 	

	 pesetas. El pro-
ponente acompaña por separado, jun-
tamente con la cédula personal, el
resguardo del depósito provisional
en conformidad con el artículo doce
del Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

(Fecha y firma del proponente),
Las proposiciones se harán por

pliegos cerrados con arreglo al mo-
delo anterior, presentándose en la
Secretaría municipal, los días hábiles
y horas de oficina, desde el siguien-
te al en que se publique este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL hasta el anterior
a la celebración de la subasta según
previene el artícillo quince del Regla-
mento ya citado.

El depósito provisional que ha de
hacerse para tener derecho a la su-
basta será el de MIL OCHOCIEN-
TAS PESETAS y la fianza definitiva
que ha de presentar el rematante será
el diez por ciento de la adjudicación
cuyas operaciones se harán en De-
positaría municipal, presentando con
los pliegos los correspondientes res-
guardos de depósito.

La duración del contrato será des-
de el primero de Enero al treinta y
uno de Diciembre del próximo ario
mil novecientos veinte y ocho y el re-
matante deberá ingresar en la Depo-
sitaría municipal, durante los diez úl-
timos días de cada mes, lo que le co-
rresponda por dozavas partes del to-
tal de la adjudicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa, con arreglo
a las condiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más pro-
puestas se veriiicará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana,
durante quince minutos, y de existir
igualdad, se decidirá 'por sorteo la
adjudicación del servicio.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a cualquiera de los letrados de
Bujalance.

El pliego de condiciones y demás
a que se refiere el artículo octavo del
Reglamenfo se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cañete de las Torres a veinticinco
de Noviembre de mil novecientos
veintisiete.—Diego Relario.

MONTEMAYOR

Núm. 4.436

Don José Roldán Requena, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que aprobadas por ei
Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia las ordenanzas para la exacción
de los diferentes arbitrios que han de
regir en el presupuesto del próximo
ejercicio de 1928, quedan expuestas
al público durante el plazo de quince
días, durante los cuales pueden imter-
poner ante la Comisión municipal
permanente las reclamaciones que los
interesados crean conducentes, todo
ello a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 322 y concordantes del Estatu-
to municipal.

Montemayor 21 de Noviembre de
1927.—José Roldán,

) `86 pes

I EN

2ntos,1

e I
ea

va

ero

e lo E
igente
e 190i
t la G
926,:
)res
mies
vinci.
disp
del
n to

le las lte
electo

de. 	
	  pesetas. El proponente
acompaña Por separado, juntamente
con la cédula personal, el resguardo
del depósito provisional en conformi-
dad con el artículo doce del Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro.

(Fecha y firma del proponente)
Los pliegos se entregarán bajo so-

bre cerrado al Presidente en la pri-
mera media hora de la señalada pa-
ra la subasta.

El depósito provisional que ha de
hacerse para tener derecho a la subas-
ta será seiscientas pesetas y la fianza
definitiva que ha de prestar el rema-
tante será el diez por cieuto de la ad-

judicación; cuyas operaciones se ha-
rán en la Depositaría municipal, pre-
sentando con los pliegos los corres-
pondientes resguardos de depósito.
La duración del contrato será desde

el primero de Enero al treinta y uno
de Diciembre del ario mil novecientos
veinte y ocho y el rematante deberá
ingresar en la Depositaría municipal
durante los diez últimos días de cada
mes lo que le corresponda por doza-
vas partes al total de la adjudicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa con arreglo a
las condiciones anunciadas, y caso

I de resultar iguales dos o más propo-
siciones se verificará en el mismo ac-
to licitación por pujas a la llana du-
rante quince minutos y de existir
igualdad se decidirá por sorteo la ad-
judicación del servicio.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a cualquiera de los letrados
de Bujalance.

El pliego de condiciones y demás
a que se refiere el artículo octavo del
Reglamento se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cañete de las Torres a veinticinco
de Noviembre de mil novecientos
vinte y siete.—Diego Relario.
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REBOLLO DE LA MOW1.
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PALMA DEL RIO

Núm. 4.403

Don Rafael Calvo de León y Torrado,
Alcalde presidente del Ayunta-
miento de esta ciudad.

Hago saber: Que hallándose termi-
nada la matrícula industrial de esta
población para el próximo ejercicio
de 1928, se halla expuesta por diez
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante cuyo plazo y en las
horas de nueve a catorce de los mis-
mos pondrá ser examinada por el ve-
cindario y producir contra ella las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Palma del Río 17 de Noviembre
de 1927.—Rafael Calvo de León.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 4.412

EDICTO

Do Fermín Caballero Pedraza, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa
Hago saber: Que aceptada por la

Comisión permanente de este Ayun-
tamiento, una propuesta de transfe-
rencia de créditos entre diferentes
consignaciones del presupuesto ordi-
nario vigente, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince
días hábiles para que en ellos y en
hora de oficina, puedan formularse
las reclamaciones oportunas.

Villaviciosa de Córdoba 21 de No-
viembre de 1927.—Fermín Caballero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.478

veinte y nueve del actual, y hora de
las diez comparezcan ante dicho Juz-
gado, sito en los altos de las Casas
Consistoriales con el fin de asistir al
juicio verbal que la Ley señala; pre-
viniéndoseles que si no comparecen
les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a diez y nueve
de Noviembre de mil novecientos
veinte y siete.—Manuel Cabezudo.—
El Secretario, Amador Jiménez.

SEVILLA

Núm. 4.407

Don Mariano Gallo-Alcántara y Ca-
sas, Juez de instrucción del Distri-
to del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, lla-
ma y emplaza por término de diez
días, que empezarán a contarse des-
de la publicación de esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid » , sin perjui-
cio de su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia; al procesado
Alfredo Raigada Enciso, natural de
Córdoba, hijo de Antonio y de Blan-
ca, vecino de Sevilla, calle San Luis
número 57, de estado casado y de 34
arios de edad, para que se presente
en este Juzgado, calle Almirante Apo-
daca, Palacio de Justicia:a contestar
los cargos que le resultar en sumario
que se sigue por alzamiento de bie-
nes, apercibido de que si no lo verifi-
ca, será declarado rebelde, parándo-
les los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requie-
ro a todas las autoridades tanto civi-
les como militares, para que proce-
dan a la busca, captura y depósito en
la cárcel de esta ciudad a disposición
de este Juzgado, de dicho procesado.
pues en hacerlo así administrará jus-
ticia a que me obligo en casos análo-
gos.

, 	Dado en Sevilla a 18 de Noviembre

1 
de 1927.—Mariano Gallo-Alcántara.
—El Secretario, Firma ilegible.

BLIJALANCE

Núm. 4.444

Don José Fustegueräs y Méndez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido,

Por el presente se cit9, llama y em-
plaza, a un tal Toribio Benítez, que se
decía residía en Montoro, en cuya ciu-
dad no ha sido habido, dedicándose
con su esposa Concepción García
Calero, a la venta ambulante de en-
cajes, ignorándose las demás circuns-
tancias y su actual paradero, a fin de
quAcomparezcan ante este Juzgado,
sito en calle San Francisco, número
.cinco, con objeto de recibirle declara-
ción y además ofrecerle el sumario
que en este Juzgado se instruye pea'
muerte de su hija Matea Benítez Gar-
cía; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica en el término de diez días
contados desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLE-

TÍN OFICIAL de esta provincia, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Bujalance a 22 de No-
viembre de 1927.—José Fustegueras.
—El Secretario, José de los Aires.

AGUILAR

Núm. 4.439

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

En virtud del presente requiero a
todas las autoridades de la Nación
para que practiquen diligencias en la
busca de Carmen Jiménez Cabello, de
veinte y un arios de edad, soltera, de
estatura regular, delgada, cabello cas-
taño, ojos melados, nariz pequeña, cu-
tis blanco, que vestía traje gris claro
de lanilla, zapatos negros y medias
color canela claro, la cual- desapare-
ció del domicilio de su madre Pasto-
ra Cabello Lozano, sito en la Ribera
de Escarrachela del término de Puen-
te Genil el día cuatro del actual, caso
de ser habida será restituida al do-
micilia de su madre.

Pties así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo bajo el número
158 del ario actual.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veinte y dos de N oviembre.de  mil no-
vecientos veinte y siete.—Germán
Ruiz Maya.—E1 Secretario P. H., Juan
Sánchez.

CORDOBA
Núm. 4.460

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey ( q. D. g. ) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el dia 20
del actual fueron sustraídas a don
Ramón Reina Mejías, del sitio Alame-
da del Obispo; de este partido; y
a la captura y conducción a esta Cár-
cel, como detenidos, del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías de
ser encontradas las pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si tio
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Noviembre de mil novecientos
veinte y siete.—Eduardo Pérez.—El

Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Una yegua de 13 arios, castaña en-
cendida, raza española, de 1'47 alza-
da, caricana, calzada del pié izquier-
do, lunar en el lado izquierdo del dor-
so y el hierro de la Compañía Fénix
Agrícola letra V-1, y

Un mulo capón, de 12 arios, 1'58
alzada, castaño claro, raza españo-
la, marca B en la nalga derecha y V B
en la izquierda, raya y pelos blancos
en los costillares y el Fénix Agrícola,
letra V-13 en la nalga izquierda.

POZOBLANCO

Núm. 4.456

Don Miguel Muñoz Molina, acciden-
tal Juez de instrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes

•

•

Don Manuel Cabezudo Astrainz, Juez
municipal del distrito de la Dere-
cha de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascrípto se siguen
autos de juicio verbal civil a instancia
de don Tomás Gutiérrez Pavón con-
tra el Sr. Vizconde de la Montesina,
sus herederos o causahabientes, des-
conocidos e inciertos, sobre 'que se
declare prescrito y caducado de de-
recho para que pueda ser cancelado
en el Registro de la propiedad de es-
te partido, un censo de mil setenta y
seis reales, diez maravedís de princi-
pal que se impuso sobre todos los
bienes que poseyó don Nicolás de
Orbaneja, entre los que se encuentra
la casa con jardín o huerto, situada
en la calle del Viento, hoy Ronquillo
Bricerio, de esta capital, señalada con
los números once y trece modernos
de expresada calle y cuarenta y tres
del paseo de la Ribera; por la presen-
te se cita a dichos demandados Viz-
conde de la Montesina, sus herederos
o causahabientes para que el día

de la policía judicial pract
gencías en la busca de ui
siete arios. 1'47, castaña, p
ya cruzada y algo quebra
marca del Fénix Agrícola
muslo izquierdo; y un mul
arios, 1'50, castaño apard
hierro 0-15 en el muslo
hurtados el día '15 del a
vecinos de esta ciudad Ca
quez Encinas y G-brie
Márquez, de los sitios 1
y Llano de los Especierc
habidas sean puestas a
ción y asimismo en la Pris
tiva de este partido, las
cuyo poder se encuentren
tan su legítima adquisició
está acordado en sumario
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a
de Noviembre de mil
veinte y siete.—Miguel
Secretario P. H., Mariano
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